PROPUESTA DE REFORMA PREVISIONAL

Tenemos el agrado de referir a Uds. la propuesta de reforma previsional presentada por CENDA al Consejo de Reforma Previsional, el 4 de abril 2006.

La misma señala que la privatización del sistema de pensiones ha significado un cercenamiento de derechos previsionales de gran significación, que en el caso de las mujeres es todavía más grave. Se sugiere que un objetivo mínimo de la reforma en curso será restituir a toda la ciudadanía beneficios al menos equivalentes a los que el sistema público entrega actualmente a sus afiliados, que constituyen todavía más de tres en cada cuatro adultos mayores. Sugiere que ello es factible si el Estado mantiene hacia el futuro su actual compromiso con la previsión, y que se traduce en un nivel de gasto muy considerable, así como en la transformación del INP, que constituye, de lejos, la principal institución previsional del país, en un Instituto Nacional de Previsión. Ello permite otorgar una pensión pública básica, no contributiva, a un 85% de los adultos mayores, cuyo valor más bajo puede alcanzar $100,000 mensuales, hacia fines del gobierno dela Presidenta Bachelet. Adicionalmente, sugiere restablecer un pilar solidario, que fuera abolido en 1981, al cual se destinará una parte no mayor, pero significativa del 12.5% de descuento previsional a los salarios, porcentaje que sólo en varios años más será necesario aumentar, pero entonces sólo con cargo a los empleadores y destinado asimismo al pilar solidario. El primer destino de dicho fondo consistirá en restablecer quiénes jubilan por AFP montos de pensiones equivalentes a las que hubiesen obtenido de permanecer en el INP.  Finalmente, sugiere una profunda reingeniería del pilar de capitalización individual, transfiriendo al INP las funciones de recaudación y pago, y fomentando la generación de numerosos administradores de fondos. Un esquema de este tipo cuenta en Suecia con 600 administradores, que compiten entre sí ofreciendo un costo muy bajo.

La propuesta y sus anexos está disponible en: http://cep.cl/Cenda/Cen_Documentos/Indice_AFP_Cenda/Reforma_Pensiones/Propuesta_Cenda_2006/Cen_Reforma.html 
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